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23362 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo, 
de ámbito nacional, para las Empresas de Conser
vas Vegetales y Personal a su servicio.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito nacional 
para las Empresas de Conservas Vegetales y Personal a su 
servicio, recibido en esta Dirección General de Trabajo con 
fecha 10 de julio de 1982, suscrito por las centrales sindicales 
Cornisones Obreras (CC, OO.), Unión General de Trabajado
res (UGT) y Unión Sindical Obrera (USO) y por la Federación 
de Asociaciones de la Industria de Conservas Vegetales el día 
2 de julio de 1982, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y artículo 2, b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 
Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con

venios de esta Dirección General, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo, al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1982 —El Director general, Fernando 
Somoza . '.lbardonedo.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito na

cional para las Empresas de Conservas Vegetales y Personal 
a su servicio.
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23363 RESOLUCION de 18 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para el Insti
tuto Geológico y Minero de España y su perssonal 
laboral.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito estatal, 
para el Instituto Geológico y Minero de España y su personal 
laboral, suscrito por la representación de la Dirección y por 
la representación del personal laboral, el día 21 de junio-de 
1982 y presentado en este Departamento con fecha 13 de agosto 
de 1982, en debida forma por figurar la documentación pre
ceptiva según el articulo 6-° del Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo; así como el 'preceptivo informe del Ministerio de 
Hacienda según dispone el artículo 8", 2, de la Ley 44/1981, de 
28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio de 1982, al que se ha adoptado el texto definitivo del 
Convenio que se publica, según acúerdo y directrices que fi
guran en el acta adicional de fecha 11 de agosto de 1982, in
corporada al expediente, y no apreciándose en el mismo in
fracción de normas de derecho necesario, esta Dirección Ge
neral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de agosto de 1982.—El Director general, P. A. El 
Subdirectór general de Productividad, Francisco Javier Ugarte 
Ramírez.


